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PUNTO SE PNEGIO ÜE »<i8ti«iPCi0h

■■ XAMAUOSA
Un la Administración del Bo l b l ím, ella 

•n la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
^nitiendo su importe en libranza del Tesoro 
4 letra de fácil cobro. .

B1 pago de la suscripción adelantado. 
La correspondencia se remitirá franqueada 

*1 Regente de dicha Imprenta.

80 PESETAS AL AÑO.—EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den. 
tro de loe cuatro días inmediatos A la fecha de 
los que se reclamen} pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETÍN o f ic ia l
DB LA PIW^GIA DE IARAG02A

ESTE PERIÓDICO EiE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUA.*»
'-as leves obligan en la Península, islas adyacente», risa y 

wrritorios de Africa sujetos á le legislación peninsular,» ¡os 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
^ea(Código civil.)

i-as disposiciones del Gobierno son obltratorlas para la capí- 
«i! de provincia desde que se publican oücialmente en elle., y 
isods cuatro días después oara los demás pueblos de a eísma 
PfoviBcia (Ley de 8 de Hoviembre de IwA)

inmediatamente que los 3res. Alcaides y secretarios reciosa 
: este BOMTÍN, dispondrán que se fije un templar en el sitio de coe- 
I lumbre, donde permanecerá hasta el rec.bo de) siguiente.
I LoiSres- SecreUrloi cuidarán, pajo su mas estrecha reepousa. 

bilidad, de conservar los números de este Bonrri*, coiscciónadcE 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse el

I mal de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE SINISTRUS

8. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia cuotiníian en la ciudad de San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 25 Julio 19ü4.)
^T- i, - - ■ - ■ I i ■ I ------

SECCION PRIMERA _
•MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

I_,E3"V
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Donstituoión Key de España;
A todos los que la presenta vieren y entendie

ren, subed: que las Cortes han decretado y Nos 
^RUcionado ¡o siguiente:

Art. único. Los artículos 456, 459 y 466 del 
D’ódigo p2L&l quedan redactados del modo si« 
goiente:

^rt. 456. .ncurrirán en las penas de arresto 
Wjpr, repre bión pública, multa de 500 á 5.000 pe- 
aetas é inhabilitación temporal para cargos públi- 
oos:

-Primero Los que de cualquier modo ofendan 
pudor ó las buenas costumbres con hechos de 

grave escándalo ó transcendencia, no comprendidos 
Apresamente en otros artículos de este Código. 
\Seguudo. Los que cooperen ó protejan pública

mente la prostitución de una ó varias personas, 

dentro ó fuera del Reino, participando de los bene
ficios de este tráfico ó haciendo de él modo de vivir.

Tercero. Los que por medio de engaño, violen
cia, amenaza, abuso de autoridad ú otro medio 
coactivo determinen á persona mayor de edad á sa- 
ti»faoer deseos deshonestos de otra, á no ser que al 
hecho corresponda sanción más grave con arreglo & 
este Código.

Cuarto. Los que por los medios indicados en el 
número anterior retuvieren contra su voluntad en 
prostitución á una persona obligándola á cualquier 
clase de tráfico inmoral, sin que pueda excu-arse la 
coacción alegando el pago de deudas contraídas, á 
no ser que sea aplicable al hecho lo dispuesto en loa 
artículos 495 y 496.

Los responsables criminalmente de los delitos 
comprendidos en los tres números anteriores que 
fueran de las personas señaladas en el artículo 465, 
incurrirán en la pena de prisión correccional en 
sus grados mínimo y medio, en vez de la de arresto 
mayor.

Serán aplicables totalmente las sanciones de este 
artículo á los delitos en él previstos, aun cuando 
algunos de los hechos que les constituyan se ejecu
te en país extranjero.

Pero en este caso no se castigarán en España 
cuando el culpable acredite haber sido penado por 
los ejecutados en el Reino y cumplido la condena.

Art. 459. Incurrirán en la pena de prisión co
rreccional en sus grados mínimo y medio, inhabi
litación temporal absoluta para que él que fuere 
autoridad pública ó agente de ésta y multa de 500 
á 5,000 pesetas.

Primero. El que habitualmente promueva, fa- 
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vorezoa ó facilite la prostitución ó corrupción de 
persona menor de veintitrés años.

Segando. El que para satisfacer los deseos de 
un tercero con propósitos deshonestos, facilitare 
medios ó ejerciera cualquiera género de inducción 
en el ánimo de menores de edal, aun contando con 
su voluntad, y el que mediante promesas ó pactos 
le indujere á dedicarse á la prostitución, tanto 
en territorio español como para conducirle con el 
mismo fin al extranjero. Se impondrá pena inme
diatamente superior en grado á los culpables seña
lados en el art. 465.

Tercero. El que con el mismo objeto ayude ó 
sostenga con cualquier motivo ó pretexto la con
tinuación de la corrupción ó la estancia de meno
res en casas ó lugares de vicio.

A los delitos previstos en este artículo será apli
cable en su caso lo dispuesto en los dos últimos 
párrafos del segundo del número cuarto del artícu
lo 456.

La persona bajo cuya potestad legal estuviere 
un menor, y que con noticia de la prostitución ó 
corrupción de éste por su permanencia ó asisten
cia frecuente á casas ó lagares de vicio, no le re
coja para impedir su continuación en tal estado y 
sitio y no le pongan en su guarda ó á su disposi
ción de la Autoridad, si careciere de medios para 
su custodia, incurrirá en las de arresto mayor é 
inhabilitación para el ejercicio de cargos de tutela 
y perderá la patria potestad ó la autoridad mari
tal, si las tuviere, sobre el menor que diere oca
sión á su responsabilidad.

Art. 466. Los comprendidos en el artículo pre
cedente y cualesquiera otros reos de corrupción 
de menores en interés de tercero, serán condenados 
también á la interdicción del derecho de tutela y 
del de pertenecer á consejo de familia.

La Autoridad gubernativa podrá depositar en 
albergue especial ó en otro lugar adecuado al 
menor de edad que hallare en estado de prostitu
ción ó corrupción deshonesta, si se encontrare en 
él, sea ó no por su voluntad, con anuencia de sus 
padres, tutor ó marido ó careciese de ellos, ó éstos 
le tuvieran en abandono y no se encargaren de 
su custodia.

La Autoridad que acuerde el depósito dará cono
cimiento de él á la judicial en el término de vein
ticuatro horas para lo que á sus atribuciones co
rresponda. ,

El Ministerio fiscal solicitará, y la Autoridad 
judicial acordará en los casos expresados en el pá
rrafo anterior, la suspensión de la potestad pater
na, materna ó tutelar y el nombramiento de un 
protector del menor, que recaerá en persona indivi
dual ó colectiva que inspire confianza de ejercer 
funciones tutelares, de procurar la enmienda del 
menor y de apartarle del peligro de la liviandad ó 
pervensión de costumbres, aunque para ello se re
quiera su permanencia en establecimiento destina
do á tales fines.

El depósito y el protector cesarán cuando el 
protegido llegue á la mayor edad, ó sea provisto de 
tutor por los medios ordinarios.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jefes, Gober

nadores y demás Autoridades, así civiles como mi

litares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni* 
dad, qae guarden y hagan guardar, cumplir y eje
cutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Julio de 
mil novecientos cuatro.—Yo el Rey.—El Ministre 
de Gracia y Justicia, Joaquín Sánchez de Toca.

(Gaceta 24 de Julio 1904).

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA, COMERCIO Y' OBRAS PUBLICAS

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el expediente instruido con moti

vo de las instancias promovidas por los Ingenieros 
industriales D. Antonio Sans García y D. José 
Sánchez Solís, este último como Presidente de la 
agrupación de Madrid de la Asociación de Inge
nieros industriales;

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con la con
clusión primera del dictamen emitido por el Con
sejo de Obras públicas, se ha servido declarar que 
los Ingenieros industriales no tienen competencia 
legal para proyectar y dirigir las obras hidraúlioa» 
que construyan los particulares para el aprove
chamiento de aguas públicas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. L 
machos años.

Madrid 8 de Julio de 1901.—Allendesalazar.—- 
Sr. Director general de obras públicas.

(Gaceta 21 Julio 1904).

SECCION SEGUNDA _
GOBIEMO CIVIL DE LA PBOVIHCIA DE ZARAGOZA

Negociado 3.°— Circulares.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil* 

Cuerpo de vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y captura 
del joven Santos Ormad y Antonio, que desapare
ció de la casa paterna en Sevilla el día diecisiete de 
Mayo último; es natural de Vistabeila, de esta pro
vincia, y se supone anda toreando por los pueblo* 
de la misma, cuyas señas son: diecisiete años de 
edad, estatura regular, más bien bajo, color rojo, 
ojos pardos. Caso de ser habido darán cuenta á este 
Gobierno.

Zaragoza 26 de Julio de 1904.—El Gobernador, 
Ramón Planter.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y detención 
del joven fugado de la casa paterna del pueblo de 
Zuera Julián Sancho Peréz. Sus señas son: de vein
tidós años, estatura baja, pelo castaño, ojos garzo*, 
viste blusa azul, pantalón de algodón y usa abar
cas. Caso de ser habido darán cuenta á este Go
bierno.

Zaragoza 26 de Julio de 1904.—El Gobernador» 
Ramón Planter.



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 123

SECCION QUINTA
DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
del Distrito minero de Zaragoza,

. Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia se ha admitido, con fecha de 
hoy, á D. Honorio Hernández Agero y Larripa, ve
cino de Madrid, una solicitud que ha presentado en 
20 del actual pidiendo la concesión de veinte per
tenencias para una mina de antimonio con el nom
bre de «Tres Amigos», núm. 1006, sita en el tér
mino de Aguarón, paraje llamado las Tembleras, y 
lindante por N. magnético con término de igual 
Hombre de Temblaras, ai O. con paraje llamado 
Artigas, al S. con Barranquillos y Umbrías y al 
E. con Barranquillos.
; La desigubción de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida una excavación 
Antigua que se encuentra junto á la viña de Tomás 
de Mariauaz, paraje llamado las Tembleras: desde 
dicho punto y en dirección al N. magnético se me
dirá una recta de 80 metros y se colocará la pri
mera estaca; de ella al E, 800 metros y segunda; 
de ella al S. 200 metros y tercera; de ella al Oeste 
1.000 metros y cuarta; de ella al N. 200 metros y 
quinta; y de ella en dirección al E. se medirán 200 
metros para unir con la primera estaca, quedando 
cerrado el perímetro de las veinte pertenencias so
licitadas.

Lo que se anuncia al público para que la perso
na ó personas que se creyesen perjudicadas por la 
concesión de este registro hagan las reclamaciones 
oportunas dentro del plazo improrrogable de trein
ta días fijados por el Reglamento general interino 
de 17 de Abril de 1903.

Zaragoza 23 de Julio de 1904.—Sebastián Sáenz 
Santa María.

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
de este Distrito minero,
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil de esta 

provincia ha dictado, con fecha 26 de Julio de 1904, 
la provincia siguiente:

«Resultando de la diligencia del Sr. Ingeniero 
Jefe de Minas de este distrito, de fecha 22 de Julio 
de 1904, que en el expediente de la mina de cobre 
nombrada «Dos Hermanos», núm. 994, del término 
municipal da Santa Eulalia de Gállego, se ha cum
plido los dispuesto en la providencia de este Go
bierno de mi cargo de 14 de Junio de 1904 dentro 
del plazo señalado en la misma y en el art. 44 del 
Reglamento de 17 de Abril de 1903, he acordado 
ordenar que se expida el título de propiedad de 
la mina de cobre nombrada «Dos Hermanos», nú
mero 994, del término municipal de Santa Eulalia 
de Gállego, por haberse presentado el papel de 
reintegro por derechos de pertenencias demarcadas 
y expedición del título de propiedad. Notifíquese 
esta resolución al interesado y publíquese en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , según previene el art. 46 del 
Reglamento de 17 de Abril de 1903.

Lo que se publica en este periódico oficial de 
orden del Sr. Gobernador, sirviendo de notificación 
al interesado por no residir en esta capital ni te
ner representante legal, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 46 del Reglamento de 17 de 
Abril de 1903, para conocimiento del público, pues 
transcurrido el plazo de treinta días sin haber sido 
apelada la providencia del Sr. Gobernador, se ex
pedirá el título de propiedad, según dispone el ar
tículo 47 del citado Reglamento.

Zaragoza 26 de Julio de 1904.—Sebastián Sáenz 
Santa María.

SECCION SEXTA____
Las liquidaciones de ingresos y gastos del año 

1903 y el presupuesto municipal adicional y refun
dido del año 1904, se hallan de manifiesto, en la 
Secretaiía de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, á contar desde mañana, á ios efectos 
legales.

La Alinolda 20 de Julio de 1904.—El Alcalde, 
Juan Solán.

Por término de quince días se hallarán expues
tos al público, en la Secretaría de este Ayunta
miento, los documentos siguientes:

Liquidaciones de ingresos y gastos de 1903 y 
presupuesto adicional y refundido para 1904.

Bárboles 18 de Julio de 1904.—El Alcalde, Her
menegildo Arbej.

Cumpliendo el acuerdo de la Junta municipal de 
esta villa, se anuncia hallarse vacantes las plazas 
titulares de Médico, Farmacéutico y Practicante 
de Cirujía menor, de esta villa, las cuales se hallan 
retribuidas con el haber anual consignado en pre
supuesto; que en el vigente asciende á 375 pesetas 
cada una de las dos primeras y 25 pesetas la tercera.

Los que deseen obtenerla en el año facultativo 
que empezará en l.* de Octubre próximo viniente, 
podrán dirigir sus solicitudes debidamente requi- 
sitadas á esta Alcaldía en un plazo que no excederá 
de treinta días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , pasado dicho 
periodo se proveerá.

Longares 23 de Julio de 1904.—El Alcalde, 
Carlos Sancho.

Desde mañana, y por espacio de quince días, es
tarán expuestas al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, las cuentas municipales del año 
de 1903 y el presupuesto adicional de 1904 con sus 
relaciones y justificantes respectivos.

Aranda de Moncayo 23 de Julio de 1904.—El 
Alcalde, Viclor Saldaña.—P. 8. M., el Secretario, 
Martín Ruiz Galán,

Las liquidaciones de ingresos y gastos del año 
1903 y el presupuesto adicional y refundido para 
1904 se hallan de manifiesto, en la Seoretería del 
Ayuntamiento, por término de quince días, durante 
el cual podrán ser examinadas por las personas que 
gusten.

Lumpiaque 24 de Julio de 1904.—El Alcalde* 
Pedro Lorente.



124 BOLETIN OFICIAL

Las liquidaciones de ingresos y gastos del año 
1903 y el presupuesto adicional y refundido para 
1904 se hallan de manifiesto, en la Secretaría del 
Ayuntamiento,por término de quince días,durante 
el onal podrán ser examinadas por las personas que 
gusten. ,

Luoena de Jalón 24 de Julio de 1904. El Al
calde, Jacinto Domínguez.

El presupuesto municipal ordinario para el año 
1905 se halla expuesto al público, por quince días, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, durante las 
horas de oficina, ¿ los efectos de los artículos 147 al 
150 de la ley Municipal vigente.

Gotor 24 de Julio de 1904.— El Alcalde, Domin
go García.

Por término de quince días, á contar desde esta 
fecha, se hallarán de manifiesto, en la becretaría 
del Ayuntamiento, los documentos siguientes:

Liquidaciones generales de ingresos y gastos 
del ejercicio de 1903.

Expediente justificativo de exceso de gastos de 
dicho año. ,

Presupuestos adicional y refundido para 1904.
Riela 24 Julio de 1104—El Alcalde, Nicolás 

García.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gervasio Cruces Gámiz, Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de San Pablo de 
esta capital: ,
Por la presente, y como comprendido en el nú

mero primero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de ÉnjuiciciamVnto criminal, se 
busca y llama á Nicanor García Martínez, natural 
de Lacoi va (Guadalajara) factor de la Compañía 
de ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
vecino del barrio dé Casetas, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que en el término de nueve 
días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de Madrid^ com
parezca en mi Sala-audiencia, si*a en la calle déla 
Democracia, número sesenta y uos, con el objeto 
de practicar una diligencia en causa que se sigue 
por hurto y estafa; apercibido que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. ,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ordeno á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca del expresado proce
sado, y caso de ser habido lo trasladen á las Cár
celes públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza diecisiete de Julio de mil novecientos 
cuatro.—Gervasio Cruces—El Escribano, por A. de 
Emperador, Pablo Ojuel, Oficial.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 

Pablo de esta ciudad, por providencia de hoy, dic

tada en el sumario que instruye por lesiones de 
Saturnino Vaquero Guallar, ha acordado se le cite 
por medio de la presente cédula, que se insertará 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, por ignorarse 
su actual domicilio y paradero, al expresado lesio
nado, para que dentro del téimino de quinto día 
comparezca antela Sala-audiencia de este Juzgado, 
sito en el piso principal de la casa número sesenta 
y dos de la calle de la Democracia, para ampliarle 
su declaración á los extremos procedentes; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Zaragoza veintiuno de Julio de mil novecientos 
cuatro.—El actuario, Manuel Palomares.

Ilorja.
D. José María Salvé y Pont, Juez de primera ins

tancia de la ciudad de Borja y su partido:
Hago saber: Que para hacer efectiva la multa 

impuesta por la Audbncia provincial de Zaragoza 
á D. Joaquín Burrero Muñ< z, por la no asistencia 
en clase de Jurado á la vista en juicio oral y pú
blico de una c h u s h , y cofias causadas en el expe
diente, se sacan a i» v uta en pública subasta los 
bienes muebles ern bu-gados ai mbmo, que á con
tinuación se desen b-n:

Una máquina de c< s«r y bordar, sistema *Sin- 
ger»: tasada en nóvenla y nueve pesetas cincuenta 
céntimos.

Un sofá de rtjilla: tasado en trece pesetas cin
cuenta céntimos.

Seis sillas, también de rejilla: valoradas en vein
tisiete pesetas. • •

La mencionada subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día dos de Agosto 
próximo, á las di- z, y se advierte:

Primero. Que para tomar parte en la misma 
debeián los lioitadoies com-iguar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento del valor de 
dichos bienes, fin cuyo requisito no será admitida 
ninguna proposición; y

Segundo. Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terccas paites de dichos bienes.

Dado en Borja á veinte de Julio de mil nove
cientos cnat.ro.—J".-é María Salvé.—Ante mí, Li
cenciado Manuel Mnynar Barnolas.

JUZGALOS MUNICIPALES

Cíele».
Se halla vacante la Secretaría del Juzgado mu» 

nicipal de esta villa: su dotación consiste en los 
derechos de arancel.

Los aspirantes Dirigirán sus solicitudes al señor 
Juez municipal de la misma, por término de quin
ce díns.

Gelsa 20 de Junio de 1904.—El Juez municipal, 
Cristóbal Loríente.

IMPRRWA nKL HOSPICIO


